
SOS CORPORACION ALIMENTARIA, S.A.  

C/ Calle Marie Curie, 7, Edif. Beta 28521 Rivas Vaciamadrid (Madrid)- España 

Registro Mercantil de Madrid, Tomo 16.912, Folio 81, Hoja M-289200, N.I.F. A-48012009 

 

 

 

 

José Manuel Muriel Jiménez en su calidad de Consejero Delegado de la entidad SOS 

CORPORACION ALIMENTARIA, S.A., con domicilio en C/ Marie Curie nº 7, Rivas 

Vaciamadrid (Madrid),  sociedad cuyas acciones están admitidas a cotización en las Bolsas de 

Valores de Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona, 

 

 

EXPO�E 

 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, modificada por 

la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma del mercado de Valores, procedemos a 

comunicar a la Comisión Nacional del mercado de Valores el siguiente: 

 

 

 

HECHO RELEVA�TE 

 

 

Adjuntamos texto del discurso del Presidente así como la presentación que se va a 

proyectar como consecuencia de la Junta General Extraordinaria de Accionistas a 

celebrar hoy a las 12 horas en Primera convocatoria, en nuestra sede social en Rivas 

Vaciamadrid. 

     

 

 

En Rivas a 29 de octubre de 2010 

 

 

 

 

 

 

Fdo. José Manuel Muriel Jiménez 

 

 























Madrid, 29 de octubre de 2010
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 2010



1. EVOLUCIÓN DEL VALOR PATRIMONIAL

Sin operaciones corporativas

Evolución de los Fondos Propios

(Cifras en Miles €)

- 474 Mill.€
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(Cifras en Miles €)

+ 541,8 Mill.€

Provisiones, Regularizaciones y Valor Razonable de Activos



2. EVOLUCIÓN DE LA DEUDA FINANCIERA BRUTA DEL GRUPO

Nivel de Deuda Previsto
950 Mill. €

+ 400 Mill.€
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(Cifras en Miles €)



3. EVOLUCIÓN DE LA COTIZACIÓN EN BOLSA
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Publicación de Resultados de 2008
Reformulación de Cuentas
Provisiones por 280 mill.€

Resultados de 2009
Provisiones de 229 mill.€

Obtención del compromiso 
de espera



4. DEUDA FINANCIERA A DICIEMBRE 2009

� Sindicado 617.635

� Bilaterales 379.260

� Otros 253.021

DEUDA BANCARIA
1.249.917

Deuda que se 
refinancia:

1.041 Mill.€
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PARTICIPACIONES 
PREFERENTES

281.559

DEUDA TOTAL A DICIEMBRE 2009:      1.531.476

(Cifras en Miles €)

� Preferentes 281.559

� Institucionales
� Minoristas cualificados



5. EL CONTRATO DE FINANCIACIÓN

IMPORTE

PLAZO Hasta 2.016

Hasta 1.041.136 miles €

� Amortización obligatoria y cash sweep
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Reales sobre inmuebles relevantes y marcasGARANTÍAS

� Amortización obligatoria y cash sweep
� Covenants a partir de los 18 meses
� Condiciones financieras favorables/acordes al grado de capitalización
� Liquidez para la financiación del negocio

CARACTERÍSTICAS



6. EQUILIBRIO DE ESFUERZOS

Accionistas de Referencia 

� Conversiones de deuda por 168 Mill.€

� Financiación del circulante por 45 mill.€

�Plan de Negocio mejorado

�Contención de Gastos

Bancos Acreedores

Compañía

A

B
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Titulares de Preferentes Accionistas

�Ampliación Dineraria 200 Mill.€�Conversión 300 Millones €

A) Valor Presente;
B) Valor Presente Ajustado de la Deuda al Tipo y Precios Contratados

HOY 2.016V.P. Deuda



7. CONDICIONES SUSPENSIVAS DEL CONTRATO: CAPITALIZACIONES POR 596 Mill. €

237

109A

B Capitalización de Participaciones Preferentes

Conversión de deuda a Fondos Propios

Mill. €

8

200C Ampliación por Aportaciones Dinerarias

Derecho de las Entidades Fin. a convertir en capital  por importe de 50



8. LAS PARTICIPACIONES PREFERENTES

IMPORTE 300.000  (mil €)

INVERSIÓN 
CUALIFICADA

50.000 €/ participación

Nº Est.
TITULARES ≅ 1.910 titulares de participaciones

EMISOR SOS Corporación Alimentaria Preferentes, S.A.
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TITULARES

VALORACIÓN
El Consejo propone precio y canje a la Junta General y el experto 
designado por el Registro Mercantil (Ernst & Young) lo valida.

≅ 1.910 titulares de participaciones

IMPORTE 
A CANJEAR

300 Mill. € * 79% = 237 Mill. €

CONDICIONES
DE CANJE

(Cotización de 15 sesiones anteriores JGA -10%) ≥ 1€ por acción



9. LOS PRECIOS DE LAS AMPLIACIONES

Precio Conversión Participaciones Preferentes

Precio Conversión
Préstamo Participativo
Entidades Financieras

Accionistas

1,073 €

1,5 €
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Valor Teórico Contable Estimado por acción Post-ampliación

Precio Ampliación Dineraria y Conversiones de Créditos

Coste Medio de las Entidades Financieras  (Conversión 60 Mill. 
Préstamo Participativo y 109 Mill. Nuevas Conversiones)

Precio Conversión Participaciones Preferentes1,073 €

0,5 €

0,657 €



10. UNA SÓLIDA BASE DE CAPITAL

Deuda Financiera Neta/Fondos Propios

Dic-09 Dic-10 est.

4,78

0,82

Dic-09 Dic-10 est.

14,15

7,4

Deuda Financiera Neta/EBITDA (*)
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317

1.001

EVOLUCIÓN FONDOS PROPIOS

Dic-09 Dic-10 est.

(Mill.€)

Dic-09 Dic-10 est.

(*) Recurrente

Dic-09 Dic-10 est.



11. UNA NUEVA ETAPA

LIDERAZGO 

Eficiencia en Costes y Procesos

Crecimiento rentable

Reforzamiento posición competitiva mundial

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1

2

3
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Sólida Base Patrimonial

Estricto Control Financiero/ Reducción Nivel Apalancamiento

PERSONASMARCAS
LIDERAZGO 
MUNDIAL



12. EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO (1er. SEMESTRE 2.010)

� Cumplimiento de las previsiones para el semestre en sus principales rúbricas

� Favorable evolución de las cuotas de mercado del Grupo

� Reducción de la Deuda Financiera Neta en 106 Mill.€ respecto a Diciembre 2009
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� Reducción de la Deuda Financiera Neta en 106 Mill.€ respecto a Diciembre 2009

� Firma del Contrato de Refinanciación de la deuda bancaria del Grupo (29 Julio 2010)



13. ACEITE DE OLIVA: EL MERCADO NACIONAL

CAMPAÑA 09/10 (*)
(mil Tm)

PRECIO ACEITE DE OLIVA (**)

Est.

EVOLUCIÓN EXPORTACIONES (*)
(mil Tm)

Producción: 1.398 
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(*) Fuente : Agencia para el Aceite de Oliva; ( **) Fuente: Oleo

+ 19,8%

+ 35,8%



PAÍS COMENTARIOS

ESPAÑA VALOR

TOTAL ACEITE 18,80% Crecimiento +1,3 pp vs 2009

OLIVA SUAVE 30,90% Crecimiento + 5 pp vs 2009 en vol.

ITALIA

VIRGEN EXTRA 22,90% Cuota del 23,8% en volumen

CUOTA DE MERCADO

14. CUOTAS DE MERCADO DE ACEITE DE OLIVA (MERCADOS PRINCIPALES)

(*)

VIRGEN EXTRA 22,90% Cuota del 23,8% en volumen

OLIVA PURO 42,50% Mantenimiento de la cuota

USA

VIRGEN EXTRA 16,86% Crecimiento +3,1pp vs 2009 en vol.

EXTRA LIGHT 42,14% Crecimiento + 2,6 pp vs 2009 en vol.

(*) Datos Nielsen a septiembre 2010  
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PAÍS COMENTARIOS

AUSTRALIA

TOTAL OLIVA 29,20% Crecimiento +4,3pp vs 2009

BRASIL

TOTAL OLIVA 4,50%

JAPÓN

CUOTA DE MERCADO

Alianza con Gomes da Costa (Grupo Calvo) para 

la distribución de la marca a nivel nacional

15. CUOTAS DE MERCADO DE ACEITE DE OLIVA (MERCADOS EMERGENTES)

(*)

JAPÓN

TOTAL OLIVA 11,00%

NUEVA ZELANDA

TOTAL OLIVA 41,00% Mantenimiento fuerte posición competitiva

CHINA

TOTAL OLIVA 3,00% Especial foco para desarrollo de este mercado

Acuerdos con nuevos distribuidores (Japan 

Europe Trading y Kanematsu) 

(*) Fuente: (1) Australia= Aztec 2009 ; Mercado de 30 Mill.lt; (2) Brasil =Datos Nielsen (2009) ; Mercado de 33 Miill. lt; (3) Japón= Market Acces Database (2009) y NFM (Fuji) (2009); 
Mercado de 127Mill. Hab.(4) Nueva Zelanda= Aztec2009; (5) China= Market Acesss Database (2009) (SOM sobre total export  UE); Mercado de 1.338 Mill. Hab.
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PAÍS COMENTARIOS

ESPAÑA VALOR

TOTAL ARROZ 17,00% Crecimiento +0,6 pp vs 2009 en vol.

REDONDO 28,90% Crecimiento +1 pp vs 2009 en vol.

HOLANDA

CUOTA DE MERCADO

16. CUOTAS DE MERCADO EN ARROZ

(*)

TOTAL ARROZ 28,38% Mantenimiento de la cuota

USA

TOTAL ARROZ 4,40% Cuota del 6,61% en volumen

(*) Datos Nielsen a Septiembre 2010  
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29 OCTUBRE 2010                                    

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Obtención del Informe de Price Waterhouse 

sobre restructuración

Obtención Nota de Valores CNMV

Canje de Créditos

Ampliación Dineraria

NOVIEMBRE 2010 DICIEMBRE 2010

17. FINALIZANDO EL EJERCICIO 2.010

HOY

Presentación Resultados 3er. Trim.

Examen y análisis de suscriptores preferentes

Conversión de Participaciones Preferentes

Aceptación de las Entidades Financieras

………………….

Entrada en vigor del Contrato de Financiación

18

………



EL VALOR DE NUESTRAS MARCAS 19



Madrid, 20 de mayo de 2010

ORDEN DEL DÍA



PRIMERO.- Revocación del acuerdo de aumento de capital con aportaciones dinerarias por importe
máximo de 112.184.375,855 euros, de los cuales 37.332.571 euros corresponden al nominal,
aprobado como punto Noveno del Orden del Día por la Junta General de Grupo SOS Corporación
Alimentaria, S.A. celebrada el 20 de mayo de 2010.

SEGUNDO.- Aumento del capital social mediante aportaciones no dinerarias consistente en la
aportación de las participaciones preferentes emitidas por SOS CORPORACIÓN ALIMENTARIA
PREFERENTES, S.A, en consecuencia, sin derecho de suscripción preferente, por el importe necesario
para atender el canje de las Participaciones Preferentes que corresponda canjear por acciones de SOS
y que en ningún caso podrá ser superior a 237.000.000 acciones y cuya aportación se somete a
aprobación de esta Junta General de accionistas. El presente aumento de capital se realizará mediante
la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias de 0,5 euros de valor nominal cada

ORDEN DEL DÍA

la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias de 0,5 euros de valor nominal cada
una, con una prima de emisión aparejada a cada una de dichas acciones calculada en base a la media
de los precios medios ponderados de cotización de la acción de SOS de los quince (15) últimos días
hábiles bursátiles previos a la celebración de la Junta General (tomándose a estos efectos los precios
publicados por la Bolsa de Madrid) con un descuento del 10% sobre dicho valor de cotización y con un
importe mínimo de un euro, que se suscribirán y desembolsarán íntegramente mediante la aportación
no dineraria de las participaciones preferentes referidas, con previsión de suscripción incompleta.
Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de las facultades precisas
para ejecutar el aumento de capital y fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el
presente acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital, así
como para dar nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales.
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TERCERO.- Aumento del capital social hasta un importe nominal de 200.079.709,5 euros mediante la
emisión y puesta en circulación de un número de 400.159.419 nuevas acciones ordinarias de 0,50
euros de valor nominal cada una, sin prima de emisión, que se suscribirán y desembolsarán
íntegramente mediante aportaciones dinerarias, con reconocimiento del derecho de suscripción
preferente y con previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, de las facultades precisas para fijar las condiciones del aumento de capital
en todo lo no previsto en el acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de
Sociedades de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales.

CUARTO.- Aumento del capital social mediante aportaciones no dinerarias consistentes en la
compensación de créditos, en consecuencia, sin derecho de suscripción preferente, por un importe de
159.010.219,63 euros más los intereses que devenguen los créditos cuya compensación se somete a

ORDEN DEL DÍA

159.010.219,63 euros más los intereses que devenguen los créditos cuya compensación se somete a
aprobación de esta Junta General de accionistas hasta la fecha de otorgamiento de la escritura pública
que documente la ejecución de este aumento de capital. El presente aumento de capital se realizará
mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias de 0,50 euros de valor
nominal cada una, sin prima de emisión, que se suscribirán y desembolsarán íntegramente mediante
la compensación de créditos contra la Sociedad, con previsión de suscripción incompleta. Delegación
en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de las facultades precisas para
determinar el importe exacto del aumento de capital y fijar las condiciones del mismo en todo lo no
previsto en el presente acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de Sociedades
de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 6º de los Estatutos Sociales.
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QUINTO.- Sometimiento al régimen de consolidación fiscal.

SEXTO.- Delegación de facultades para la formalización, aclaración, interpretación, subsanación y 
ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.

ORDEN DEL DÍA
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